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i i JV .>HCíAL 

iQüceva del día 1." (!>.. Julio) 

üi;L CONSEJO !3H MimSTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Ro-
getite (Q. D. G.) y Augusta'Ro'al 
Familia coutiuúau sin novedad cu 
«n importonte salud 

G0B1KRN0 DE PROVINCIA. 

circular 
Encargo á lus Sres. Alcaldes de 

esta provincia, Guardia civil y de-
mis agentes de mi autúridad proce
dan ;'i la busca y captura de los dos 
sujetos fugados de la cárcel de Za
mora Antonio V'ilaS Diaz y José Ro- j 
driguez: el primero de edad de 55 
afios, estatura más que. regular, me
tido eu carnes, algo cargado de'es-

. poldas, y al mirar uuuca lo hace de 
frente y si hacia abajo, jugando la 
Vista de derecha á izquierda; viste 
pantalón de panü color pasa oscuro, 
chaleco y umcricni.u de pauo bur
do color pardu, presumiéndose que 
pueda vestir también una blusa en 
quetíomiiia color cucaroado. El se
gundo de 25 años, pelo y ojos cas
taños, de bastante estatura, de. bue
nas carnee, la pierna derecha la jue-

"ga hacia adentro, cargado de espal
das, y viste pantalón, chaleco y cha
queta de pana color café, muy usada; 
amitos padecen una erupcióu pare
cida á sarna, y debo olerles la piel 
i azufre, y coso do sor habidos los 
pondrán á mi disposición. 

León 30 de Junio do 1897. 

£1 GoborDadór, 
jóKc Ariuero y IVááh'er 

Presideotes de Ayuntamiento, Jue
ces municipales, Agentes ejecuti- j 
vos, etc., etc. anuncios de subastas [ 
de í iocas pura su ¡usercióu en el Bo- i 
IIÍTÍN OFICIAL, en los cuales la deno -
mir.ucióu de la cabida ó extensión ' 
superficial no se ajusta á lo termi- ; 
uantouiente dispuesto eu el vigente 
Reglamento de Pesas y Medidas, me 
veo eu la precisión de recordarles la 
obligación en que están de redactar 
los citados anuncios refiriendo )a 
cabida de las fincas á la unidad m é - ¡ 
trica el área (si bien para mayor j 
comprensión pueden consignar su j 
equivaleuciacon la medida del país); : 
sin cuyo requisito no podrá inser- j 
tarse eu este BOLETÍN. 

León 30 do Junio de 1897. 
El Oobenmclor, 

«I«fié Aruiero y t'cúuivvr 

PESAS Y MEDIDAS 

Recibiéndose con suma frecuencia 
efl este Gobierno civil de los señores 

Sioblen 
El día 15 de Julio próximo, á las 

doce de la mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde do Matallaua la su
basta do veíate .piezas de madera de 
roble, que dau un volumen de 0,812 
metros cúbicos , procedentes de cor
ta fraudulenta del monte de Parda-
vé, bafo el tipo de tasación de ocho 
pesetas, y depositados eu poder del 
vecino de referido Pardavé D. Bal-
bino Lanza. 

Dicha subasta so verificará Cou 
las formalida.ies reglamentarias y 
cou usisteucia de un empleado del 
ramo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 2() de Jütiio de 1897. 
Bl (loberDador, 

•IOMC Arinéro y l'eúnlver 

D O N F Í U N C I S C O M O f l E N O V G O M E Z . 
* INOENlUil» JEFE DISL D1STKIT0 MINK-

110 DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Federico 

de Echevarria, vecino de Bilbao, se 

ha presentado cu el día 25 del mes 
de Mayo, á ias diez de la mañana, 
una solicitud do registro pidiendo 
'¿6 pertenencias do la mina de hie
rro llamada Mariana, sita en térmi
no del pueblo de Argovejo. Ayunta 
miento de Villayandre, paraje lia» 
raado Morro del Castro, y linda al 
Norte, Sur y Este con terreno co-
múu, y al Oeste, con la mina exis- j 
tente San José. Hace la designación 
de las citadas 26 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida el 
que sirvió para la mencionada mina 
San José, ó sea el centro de la cali
cata del Morro del Castro, y desde él 
se medirán 200 metros al Este, cla
vando la 1." estaca de la demarca-
cióu; desde ésta al Norte se medi
rán 100 metros, clavándos3 la 2.*; 
desde ésta al Este se medirán 1.300 
metros, clavándose la 3.'; desde ésta 
al Sur se medirán 200 metros, cla
vándose la 4.*; desde ésta al Oeste 
se medirán 1.300 metros, c laván
dose la 5.*. y desde ésta, con 100 
metros al Norte, so llegará á la 1.* 
estaca de la demarcación, cerrando 
el perímetro do las 20 pertenencias 
LOlicitadas. 

Y habieudo hecho constar este in-
toresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el término de sesenta 
dios, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan p'resectai' ou el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren Con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 1." de Junio de 1897. 
*" írancisco Moreno, 

Hago saber: Que por D. Federico 
de Echevarria, vociuo de Bilbao, se 

ha presentado eu el día 25 del mes 
de Mayo, á las diez de la mañaua, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de hie
rro llamada Joseja, sita en término 
del pueblo do Sobrepeüi:, Ayunta-
mieuto de La Erciua. paraje llama
do Peña Jlermeja, y linda por todos 
rumbos cou terreno común. Hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de un muro situado encima 
del camino de la fuente deSobrepe-
£¡a, y se medirán desde él CO me
tros al Norte, clavando la 1." esta
ca; desde ésta se medirán en direc
ción Este 600 m-itros, fijando la 2 / 
estaca; desdo ésta se medirán en 
dirección Sur 100 metros, clavando 
la 3." estaca; desde ésta se medirán 
1.200 metros en dirección Oeste, y 
se clavará la 4.' estaca. Desde ésta 
se medirán 100 metros al Norte, y 
se pondrá la 5.' estaca; desde la cual 
con 600 metros medidos eo direc
ción Este, se encontrará la 1." esta
ca quedando, así demarcadas las 12 
pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, siu perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de es té 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se eonsidorareu cou derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el aft. 24 de la ley de mi-
ueria vigente. 

León 1." dé Junio do 1897. 

francisco Moreno. 



COMISIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

N O l ' A áeí reSuttitdo oliteníió es las s n b í s M de Arliiulos de consumo eou destino i los Bospioios de León y Aslotjjs. ptm el áño eeonómieo de I89?»9 
nsulla de hs seles de s u é u i t s verí l ieidís el 14 de junio de Í8W en le. I)iput<ieiónprotineM y Bospicio de Astorgn; 

i, segun. 

A i m c ü L O S 

HOSPÍCtO DE LEÓfí 

Carne de vaca 
TOCÍUÜ , 
Carbón de roble * 
Oarbü'i de piedra 
Suela 
Becenllo blatico. 
Becerülo uegro 
Liei zo de algodón 
Lienzo de hilo 
Terliz 
ludiuna de Vergai'a 
PaSo pardcínorite 
Paño de Chiucbilla 
Dri! 
Mezclilla para forros 
Pañuelos para bolsillo 
Mantas de luna blanca 

HOSPICIO DE ASTOIWiA 

Carne de vaca 
Tocino 
Aceite 
Carbón, de encina 
Suela 
Becerro negro 
Vaquetilla 
Badanas 
Lienzo de algodón 
Lienzo de hilo 
Teiliz 
Indiana de Verg-ara 
Paiio pardomoute 
Mezclillu para forros... . 
Bayeta de color 
Cretona 
Puñueios para el cuello. 
Matitas del pais 

1 10 
1 Va 
8 09 
3 Í¿S 
•A * 
6 » 
8 » 
0 SO 
1 > 
0 80 
0 1Í, 
5 3íi 
5 98 
0 90 
1 » 
3 25 

14 » 

SO 

1 
1 
1 

10 
3 
6 
4 
2 
0 SO 
1 > 
0 80 
0 n 
5 40 
1 > 
2 • 
0 Ta 
1 50 

12 » 

NOMBKE DEL CONTRATISTA 

Benito López 
Casilda González 
Joaquín G ó m e z . . . . . 
Antonio Fernández Campa. . . . 
PedtuGigosoB 
El misino 
El misttio 
Mariano Andrés. 
El mismo 
Kl mismo 
El mismo.... 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

Vicente González. 
Maria Nistal 
üomiciano Prieto 
Francisco Rortiiguez 
Cipriano Tagarro 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Mariano Andrés 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo , 
El mismo , 
El misino , 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD 

Montejoá. 
León 
Idem. . , . . . , 
Idem 
Ffesbo de la Vega. 
Idem 
Idem 
León 
ídem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iilem 
Ideo 
Idem 
Idem 

Astorga 
Idem 
Idem 
Beuavente... 
Asturga 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Caatídüd iidjudicada 
tiKO 

dé adjüdic&ciófi 

4.975kilogramos..... . 
a.279 ídem 
100 quintales métricos . 
47ñ ídem ídem 
633 kilogramos 
100 idem 
75 idem. . . , 
1.200 metros 
900 idem 
500 idem 
700 idem 
400 idem 
160 idem 
000 idem 
500 ídem 
50 docenas 
25 mantas 

1.500 kilogramos 
1.170 idem 
030 litros 
58 quintales métr i cos . 
'70 kilogramos 
40 idem 
60 idem 
24 badanas 
800 metros 
400 idem 
200 idem 
500 idem. 
370 idem 
350 idem 
100 idem 
150 idem 
80 pañuelos 
12 mantas 

0 95 
1 55 
8 69 
3 25 
2 89 
5 25 
G 60 
0 50 
1 » 
0 80 
0 75 
S 36 
5 98 
0 90 
1 > 
3 25 

14 » 

0 84 
1 49 
1 14 
7 74 
2 88 
4 98 
4 
1 
0 
1 > 
0 80 
0 75 
5 40 
1 » 

04 
50 
50 

2 i. 
0 75 
1 50 

12 . 

León á 21 de Junio de 18s<7.—El Vicepresidente, Antonia Atfiolu.—P. A. d é l a C . P.: E l Secretario, Leopoldo García. 

AuJIcñt'Ja ptovlaelál dé Wjéóñ 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la iey del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
l ." de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente año, los individuos que 4 
continuación se expresan: siendo la 
causa sobre tUsedud, contra Uomiu-
go Libran y otros, procedentes del 
Juzgado de Villufranea dei Bierzo, 
Ja que ha de verse en dicho perío
do; habiéudifie señalado el día 12 de 
Ju lio próximo, á las ouce de su mo-
fiuua, para dar comienzo i las se
siones. 

Cabezas de familia y vecindad 

IX Victoriano González, de Villar, 
b. Antonio Amigo, de Trabadelo. 
ü . Cristóbal Hernández Guerrero, 

de Villafranca. 
1). Juan Villarejo Yustel, de idem 
i). Jovino Goyanes, dé Gorullón. 
t). José Chicarro, de Cacabelos. 
1). Agustín Encinas, de Gorullón. 
D. Leandro Librúu,de Saucedo. 
Ó. Benigno Martínez Berlaoga, de 

Ocero. 
1J. Antonio Kivas López, de V i . 

llal'ranca. 
D. Joaquín Alvafez Toledo, de 

ideo. 
I). Eduardo Kraíico Fernáhdez, de 

ídem. 

D. Luis Abad Card", de Fabero. 
I). José García Rodríguez, de Ca

cabelos. 
D. Domiogo Saavedra, de Balboa. 
0. Isidro González Ordóñez, de 

Sau Miguel. 
U. Manuel Fernández González, 

de Cacabelos. 
1). Antonio del Valle, de Villafranca 
D. Constantino Alvarez, de San 

Juan 'ie la ¿ííita. 
D. Gabiuo Barredo, de Villafranca 

Capacidades 

D. Martín Castellanos, de Villa-
franca. 

D. Ceuón Espinosa, de ídem. 
D. Jesús Adrián Botana, de idem. 
D. Antonio Piñeifo , de Toral de 

los Vados. 
1). lJnuliuo Pérez, (le Villafranca. 
D. ü iego González Bisoco, de Co-

rullón. 
D. Ricardo Gnñcedo,de Cacabelos 
D. Juan García García, de Otero. 
li . Francisco Rodríguez, de Cam-

ponaraya. 
D. Manuel Beberide Yebfa, de Vi -

llafranca. 
O. PabloTeijóa Trabadelo,de Tra

badelo. 
D. José Franco Gago, de Toral de 

los Vados. 
D. Cecilio Ovalle Pérez, de Cueto 
U. Sebastián Trincado, de San 

Martín. 

D. Isidoro Cela y Sela, de Villa-
franca. 

I). Santiago González, de Para-
seca. 

SOPERNUMlIllAlUOS 

Cabezas de familia y vecindad 

ti. Modesto Luna, de León. 
D. Fraueiseo Saurina, de ídem, 
ü . Baldomeru Matute, de idem. 
D. Manuel Quirós, de ídem. 

Capacidades 

ti. Rogelio Cañas, de León. 
D. Ricardo Galáu, de idem. 
Lo que se hace público eu este 

BuLiíf IN OI'ICIAL eu» cumplimiento 
del art. 48 de la ley citada. 

Leóu :¿\i de Abril de 1897.—El 
Presiueute, José P e ü t y Alcázar. 

A Y üii TA tí i JSN '."O* 

Alcaldía conslUiccional de 
Pillahornate 

Terminados los repartimientos de 
la contriUución territorialypecuaria 
y el de los consumos y cereales para 
el ejercicio de 1897 á 98, se halla de 
iüa^ í i e s to por término de ocho días 
eu la Secretaria del Ayuntamiento 
para que los individuos comprendí* 
dos eu ellos puedan examinarlos y 

hacer las reclamaciones que crean 
cuEiVenientee 

Villabornate 20 de Junio de 1897. 
^ E l Alcalde, Arsenio Huerga. 

Terminndo el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base 
para Ja formación del ropaitimiento 
de la contribución do ¡¡ .muebles, 
cultivo y gauaden.i, del próximo 
año económico de 1897-98, m; halla 
expuesto ni público en ¡as Secreta
rias municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por el término de 
ocho días; pasados éstos no hau de 
ser atendidas. 

Fresno do la Vega 
Pajares de los Oteros 

En cada uno de los Avuntamii-n-
tos que al liosl se citaij se ludia 
terminaciéi y expuesto al público, 
por término de odio dias, lespecti-
vamente, el repurtimieuto de la ri
queza rústica, colonia y pecuaria, 
pára el año económico de 1897 i 98. 

Valdemora 
Castro fuerte 
Onzonilla 

^Ultimado el repartimiento de la 
coutribucióu urbana, para el año 
écoBómieo dé 1897-98, de los Ayun
tamientos que al fiual se dirán, s í 
anuncia expuesto al público en las 



reepéetis'as Saofetafias por t é m i o o 
de oelio días pafa qua loe CotJtflbü-
yscte) puedan esamiDafls y aducif 
loé reclanjaciünes que consideren 
OpoHUBaS; paSádo que sea, ¡10 serán 
atendidas. 

Maüeilla Mayor 
Valdel-aR 
Villacé 
Cabfefus del Río 
Boflar 
Valdefrueda 
Cubillas de Rueda 
Costrficalbóij 
San Martin de Moreda 
Oeni'.ia 
Ki'guefas 
lie;, ero 
Almatiza 
Borrenes 
San Crieióbal de ia Poiantera 
La Veg-a do Alíuaüza 
OaZouiHíí 
Catalejae 
Laguna Dalga 

Terminado el padrón de edifieioa 
y eolaree de los Ayuntamientos que 
á coutiuuaeióu se expresan, para el 
«Do económico de 1897*98,se espo-
ae a) público por término de ocho 
díap, en las Secretarias respectiTas, 
i contar desde la inserción del pre
sente en el BOLEÍÍN OFICÍAL de la 
provincia, i fin de que los contribu» 
yentes por indicado concepto pue
dan hacef las reelamaciones que 
crean justas. 

La liaüeza 
Berlauga 
Villabraz 
Fresno de la Vega 
Valdemora 
Sariegoe 
Uestriana 
Armuuia 
Pajares de los Oteros 
Pouferrada 
Bembibre 
Villamol 
Volderrey 
Cimanes del Tejar 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación fie expresan 
se bailan terminados y expuestos al 
público por término de ocho días, en 
fas Secretarías respectivas, los fe-
partimientos de la contribución te
rritorial y urbana, correspondientes 
al afio económico de.1897 á 98, pa
ra oír veclamaeiones en dicho plazo. 

Hospital de_Órbigo 
Quintanilla de Somoza 
Villafrauca 
San Adrián del Valle 
Priaranza del Bierzo 
Igüefla 
La lidbla 
Palacios de la Valduerna 
Quintana y Congosto 
Lucillo 
Pozuelo del Páramo 
La Krcuia 
Villayaudre 
Cebroues del Pío 
Pabero 
UioseCo de Tapia 
Lillo 
Molinaseca 
Vülamegil 
Uopefuelos 

, paftimiento de temtOfiálpafa él ano 
eeotiómieo de 1897 á 98. 

Bestriana 
Valverde Enrique 
Magaz 
Valderrey 
Cimanes del Tejar 

Para el presente ejercicio de 1897 
á Sis se hallan terminados y expues
tos al público por término de ocho 
días féSpectivamenté, en las Séere-
tarías d é l o s Ayuntamientos que á 
Continuación se espresan, los re-
partirnientos de la Contribución te-
fritorial y pecuaria, á fin de que du
rante los euales puedan hacer recla
maciones los qué se crean agravia
dos. 

Sariegos 
Berlauga 
Mansilla Mayor 
Villabraz 
Víllazala 
Valdefas 
San Millán dé los Caballeros 
Tofeuo 
Cabreros del Rio 
Bollar 
Valderrueda 
Villamandos 
Fresnedo 
Cubillas de Rueda 
CaftrocalbÓD 
San Martin de Moreda 
Oencia 
Regueras 
Eeyero 
Almauza 
Borrenes 
Bembibre 
üorduucillo 
¿au Cristóbal de la Poiantera 
La Vega de Almanta 
Algadefe 
Gordaliza del Pino 
Canalejas 
Roperuelos 
Laguna Oalga 

Alcaldía constitucional de 
¿ a r r í e s de Salas 

Se hallan terminados y espuestos 
al público por término de diez días 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, los repartimientos de rústica, pe
cuaria y urbana que han de regir 
durante el año económico de 1897 á 
98; cuyos documentos puedeu ser 
examinados y formular sobre ellos 
las reclamaciones que crean coudu-

¡ centee, los que se crean con dere
cho á ello. 

Asimismo y por igual plazo se ha-
! lia de manifiesto en esta Secretaria 
i el reparto por arbitrios del año eco-
I nómico de 189(¡ á 97, á fin de que 
' durante dicho plazo se hagan las re-
| claioaciones por los que tengan de-
I recho á ello; debiendo advertir que 
j pasados dichos dias uo seráu oiiias 
! las reclamaciones que contra dichos 
i repartos se hagan. 

Barrios de Salas 18 de junio de 
1897.—El Alcalde en funciones, José 
Arias. 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, 
sé halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
en las Secretarias respectivas, el re -

Alcaldía cmislitucional de 
Xa/telices del Rio 

Terminados el repartimiento de la 
Contribución territorial por los con
ceptos do rústica y pecuaria, y el 
del impuesto dé consumos de este 
término munici pal, corres pondien tes 
al próximo año económico de 1897 

, á 9 8 , se hallan expuestos al público 
¡ por término dé ocho días ea la Se-
' cretaria del Ayuntamiento para que 

los contribuyentes comprendidos eu 

los mismos puedan enterarse de las 
cuotas que ies han sido señaladas y ¡ 
hacer las reclamaeiones que crean ¡ 
oportunas; traDScurrido dicho plazo ¡ 
Do serán atendidas. 

Sahelicés del Rio 21 de Junio de ' 
1897.—El Alcalde, Tomás del Ser. : 

Alédldia eovstilncíónal de '•• 
MaCuilaiiít \ 

Se hallan cotifecciuuados y es- i 
puestos al püblico en la Secretacía i 
del Ayuntamiento los repartimien- ! 
tos de las coíjtribucioDes de tefrito- ; 
rial de fincas urbanas 3' de Consumos 
para el próximo, ejercicio de 1897 á i 
98, por el téruiino de diez dias, para i 
que los contribuyentes pueaau exa- : 
aliñarlos y presentar dentro de di- t 
dio plazo las reclañiacioLes que á : 
su derecho conduzcan, pues traus- : 
CurridoS que sean no Serán oídas por 
justas y legitimas que fueren las 
entabladas. ¡ 

Matallana 22 de Junio de 1897.— , 
E l Alcalde, Blas Sierra. ¡ 

Alcaldía conslitucional de \ 
Villaquilambrc \ 

Se halla terminado y espuesto al 
público por el tiempo reglamentario ' 
en USecretaría de este Ayuntamien
to, el presupuesto municipal de in
gresos y gastes que lia de regir du
rante el próximo año económico de 
1897 á 98, para que sea examinado 
por los vecinos que tengan por con
veniente enterarse del iñ'smo. 

Villuquilambre á 12 de junio de 
189?.—'El Alcalie. Antonio llamos. , 

Alcaldía conslitucional de 
Casliljalé 

Terminado el repartimiento de j 
consumos y alcoholes para el ejercí- ! 
cío de 1891 á 98, se halla expuesto • 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para que los contri- ; 
buyentes puedan enterarse y hacer , 
las reclamaciones que crean justas, i 

Castilfalé 20 do Junio de 1897.— 
Él Alcalde, Marcelo del Valle. | 

A Icaldía conslilucional de \ 
Villtiselán \ 

AUüldtó conslilucional di 
. Rodi tmó 

Túfmiiiado el reparto de ajsaholés 
para el ejercieio de 1896 á 97, se ha
lla Mpuesto al público oa la Secre
taria de este Ayuntamieato por tér
mino de ocho diss para que los con-
tfibtiyeutes por dichos Conceptos 
puedan examinarlo y hacer contra 
el mismo en el plazo señalado las 
reclamaciones que cfeati convenien
tes; pasado el cual no serán aten
didas. 

t íod iezao 19 de junio de 1897.— 
El Alcalde, Antonio Mofán. 

Alcaldía conslilucionaldt 
Cistterna 

En cumplimiento á lo acordado 
por esta Corporación que tengo el 
honor de presidir, se anuncia vacan
te la plaza de farmacéutico munici
pal de beuetíceucia de este Ayunta
mieato, por término de treinta dios, 
contados desde la fecha del BOLETÍN 
OFJCIAL en que aparezca inserto el 
presente anuncio , con el sueldo 
anual de 40ü pesetas, pagadas por 
semestres vencidos, y coó u obli
gación de facilitar gratis los medí-
camentus que .sean necesarios á ÍH 
familias clasificadas pobres en el Mu
nicipio. 

Los aspirantes con titulo profe-
sior.-al que desee:i obtener).i, pre
sentarán sus solicitudes dentro del 
indicado plazo. 

Cisti»rua 15 de Junio de 1897.— 
E l Alcalde. Froilón Robles. 

Se hallan formadas y expuestas al 
público por término de quince días, 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, las cuentas municipales corres
pondientes al «ierrieio de 1895 á 96; 
durante dicho plazo puedeu formu
lar los reparos que coimidereu juS' 
tos, pues pasado éste no serán oidos. 

Villasehin U de Junio de 1897.— 
El Alcalde, Facundo Lazo. 

Alcaldía constilvcional di 
Valdelnguerot 

Por término do ocho dias, y pre
vios anuncios en todos los sitios de 
Costumbre, se hallan expuestas al 
püblico en la Secretaria municipal 
¡as categorias que corresponden á i 
cada cooiribuyente, con expresión 
del núiue"Odo personas y uuidtides 
sobre que se ha de verificar el repar- i 
to de consumos y recargos autori- ' 
zados para el año económico dol897 
á 1898. 

El contribuyente que se considere 
agraviado puede interponer recla
mación inmediatamente, pues trans
currido que sea el indicado plazo na
die será atendido. 

ValdelugueroR á 22 de Junio de 
1897.=-E1 Alcalde,Gregorio S. Gon
zález. 

Alcaldía conslilucional de 
Los 3arrios de Luna 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho dias, el pro
yecto del repartimiento de consu
mos formado por este Ayuntamien
to para el próximo ejercicio de 1897 
á 98; pudiendo los contribuyeutes 
examinarlo y hacer dentro del pla
zo marcado "las reelámaciones que 
crean procedentes. 

Los Barrios de Luna 14 de Junio 
de 189?.—El Alcalde, Antonio G. 
Herrero. 

Alcaldía constilucioml de 
San Pedro Jiercianos 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial, consu
mos, cereales y sal, asi como el de 
urbana, para el ejercicio de 1897 á 
98, quedan expuestos al público eñ 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias, conta
dos desde la inserción del presente 
en el BOLIÍTÍN OFICIAL, á fin de que 
los contribuyentes que en los mis
inos figuran puedan hacer las recla
maciones que crean procedentes en 
dicho plaao. pues pasado ooe sea no 
se atenderá ninguna por Justa y le
g í t ima que sea. 

San Pedro Berciauos 16 de Junio 
do 1897.—Augel Sarmiento. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

De lo casa conyugal sé ha fugado 
el 13 del Corriente Emilia Villalba 
Flórez con Manuel Fernández Pérez, 
vecinos de esta. 

SeMs dé la Emilia 

Da 3? años , alta, delgada, more
na; viste rodado verde, manteo mo-
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fado, paQuelo negra, calza zapata 
bajo de cbaacle. 

Sé suplica ¡a busca y eaptufa de 
la misiua, y caso d¿ ser habida la 
pougaa á disposieióu de ésta Alcal-
día pufa cíitn'f?afséla á FU marido. 

Villabraa ¡b úa Junio de 1897.— 
F.l Alcalde, GuSpar Herrero. 

Alcáldiá cónstítucíónal de 
Micllo 

Sé^ün Comüiiicacíóri del Alcaide 
de barrio del pueblo de La Ürz, cu el 
flia 13 del Cofrieuto fueron recogi
das puf el guarda de cafívpo de di= 
cho pueblo, eu los prados titulados 
Las Vegas, una Vaca y ün^ternero. 
Señas de I» vaci: como de 7 años de 
edad, color rojo, y el ternero del 
itaismo pelo. El que se crea con de • 
fecho á dichas reses, se presentará 
an í s el Alcalde de barrio de dicho 
pueblo, quien las entregara previo 
pago de los yastos que hayan oca
sionado. 

Riello 10 de Junio de 1897.—El 
Alcalde, Santiago Bardón. 

Alcaldió constitucional de 
Villisclán 

Teruiioadi la rectificación de los 
Btnillaramietitus que han de servir 
de base para el repartimiento de te
rritorial por rústica y urbana para el 
ejercicio de 1897 á 98, se halla ex-
puesta a! público en ia Secretaria 
de este Ayuntamiento por termino 
de ocho oías, para que durante ellos 
roela me el que se crea agraviado; 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. 

Villaselán 14 de Junio de 1897.— 
E l Alcalde, Facundo Lazo. 

JUZGADOS 

cénelo de Puentes! ¡sor el N.', otro 
de Simón Fefü'Andfiz, y por ¡os de» 
más aires, con el nioüté; tasado éñ 
100 pesetas. 

Los qué quieran intefésaree en la 
adquisición de dichos bienes, podrán 
acudir á U sala de audiencia de usté 
Juzgado ó á la del niumcipa! de Re» 
uedo el dia 8 de Julio próximo, y 
hora de las (ioCC de su mañana, en 
donde tendrá lugaf la Subasta; y sé 
advierte que para tomar parte en 
la misma hay qüé consignar antes 
el 10 por 100 del Valor dé dichos 
bienes; que no se a d m i t i r á pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del precio de su tasación, y 
que los Compradores tienen que coa» 
foraiarse Con un testimonio del auto 
de adjudicación por no existir t í tu 
los de propiedad. 

Dado eu Riaño á 8 de Junio dé 
1897.—jiisé Garcia.=De SU orden, 
José lieyero. 

Administrador de biénes del Esta
do, Fefunudu U. Rebolledo. 

D. José García Pérez, juez acciden
tal del Juzgado de instrucción de 
esta villa de kiaño y su partido. 
Por ei presente hago saber: Que 

para hücei' pao-o de ¡os honorarios y 
derechus al Abüírado D. Salustiano 
Posadilla y Procurador D. Victorino 
FJórez.y demás costas causudas, que 
es O'., lielaír Gregorio Martin Alvarez 
Vega, vecino de San Maitiu de Vol-
detuejar, de eans.-: que se s igu ió so
bre hurto de una piedra, se sacan á 
pública svbista, y ¡lor haber dejado 
sin el'dctn la que tuvo lugar el dia 
3i de Agostvúl t imo, respecto dedos 
cabras y una ceni;!, con sus crias, 
éstos mismos y los siguientes: 

Luatro ovejas, con sus crias, uu 
burro y uuu huna; tasados eu 60 pe
setas. 

Dos cabras, con sus crías; en 30 
pesetas. 

Uua cerda, con su cria; en &0 pe
setas. 

U. a vena, pelo rojo; en 125 pe
setas. 

Uu novillo, pelo pardo, de 3 años; 
en 7o pesetas. 

Ün pollino, pelo negro, de más de 
7 añus; en l ó pesetas. 

íiaices 

Una tierra y prado, eu térmioo de 
Sau Martín y sitio de la Sesma, ca
bida de ó celemines: linda tí., con 
el río; S.,prado de D. Bartolomé Te-
jeriua, y K . , tierra de Ffoiláu A l 
varez, sembrada de garbanzos; ta
sada eu 125 pesetas. 

Un prado, eu término de Renedo y 
sitio de los iiivadales, cabida de 2 
heoiinas: linda E.,cou prado de IDO-

ANUNCIOS OPIOIALES 

ADMINISTRACION 

DI! BIENES Y DEUECUOS DEL ESTADO 
DE LA ínoVINCtA DE LEÓN 

Extracto de las Reiles órdenes del M i 
nisterio de Hacienda recaidás en 
expedientes de revisión de venta de 
terrenos comunales, promovidos por 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
respectivos. 

Real orden de 20 de Mayo último 
resolviendo que se exceptúen de la 
venta, en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Baui-
dodes, Ayuntamiento de Magaz, los 
terrenos titulados Valdedecoó Val-
deolillo, Camino Otauo ó Camino 
Blanco y Va"o de Vega, El Chano, 
La Lomba y las Eras y Valdeferre- . 
ras. con la precisa condición de sa
tisfacer al Estado el 20 por 100 del 
valor eu tasación de los expresados 
terrenos. 

Real orden de igual fecha resol
viendo se exceptúeu de la venta, en 
concepto de nprovechamieuto co
mún del pueblo de Viliarrodrigo. 
Ayuntamientode V'llaquilambre, los 
ierren s titulados Cascajales del Rio 

• y Carrascal, al sitio de la Cuesta, y 
las praderas ilamudas raradinas,Co
tice y las Eras, coa ¡a precisa cun-

: dicióu de sati.'fícer a! Estado el 20 
• por 100 del valor eu tasación de los 
: terrenos expeesadus. 
• Real ordeu de igual fecha resol-
j viendo se exceptúen de la venta, eu 
1 concepto de aprovechamiento co-
i tnúu del pueblo de Castrucoutrigo, 

Ayuntamiento del mi-fino nombre, 
el monte Conocido con los nombres 

j de Venero, Mata Corrales, Vallinas, 
¡ la de Abajo, la del Medio y la de 
1 Arriba, La Eíifermedad, La Tablada, 
! La l'eralii'.a. lionzas, V'.lleluengo, 
! Rodavillo. Liamilüeos, L-JS Caloyos, 
i Val de C'ecerra, Randón, Sierra de 
| Nuestra Señora, Vallequemado, Pa* 

yareiros, Lambederos, v'nderos, Val 
de Cabañas, Senico y Chana, con la 
precisa condición de satisfacer al 
Estado el 20 por 100 del valor en 
tasación de los expresados terrenos. 

Real ordeu de 20 de Mayo último 
resolviendo que se enajenen los te
rrenos titulados Valdelascortes. 
Montelbarrio, Monte la Vega, La 
Braua, Riafo y Peüalampa, siempre 

?[Ue no estén reservados por razones 
orestales. 

León 22 de junio de 1897.—El 

COLONIA ESCOLAR LEONESA 

Áiiüncld 

Habiendo acordado la Jauta direc
tiva de la Colonia Escolar Leonesa 
de niños pobres que durante el mes 
de Agosto SÍÍ veritíque la escursióu 
dé este año á la playa de Salinas(As-
turias), y pudieudo formar parte de 
la misma un niño por cada uno de 
los partidos ju.iicialés de la provin
cia, se anuncia á ñu de que los pa
dres que deseen que sus hijos gocen 
de este beneficio, sé dirijan sol ic i tán
dolo en el plazo de qiiincé días, á 
contar desde l i fecha, y por escrito, 
al Sr.-Presidente de la Juutv direc-
tiva, en su casa, calle de Ordoño 11, 
ó en la Jefitufa de Obras públicas. 

Las condiciones que deben reunir 
los uiSos pala formar parte de la 
colonia, son las siguientes: 

1. ' Ser mayor de 9 años y me
nor de 12. 

2. * Ser lujo de familia pobre, asis
tir á las escuelas públicas y Saber 
leer y escribir, acreditando estos ex
tremos por certificación del Alcal
de Presidente del Ayuntamiento. 

3. " Ser de constitución linfática, 
enfermiza ó débil, pero no teaef 
erupciones, costras, ulceraciones de 
la piel, etc., y estar vacunados, 
acreditando fistos extremos por me
dio de certificado facultativo. 

Los colonos designados tendrán 
la obligación de presentarse en León 
el dia que fe les indique para ser 
medidos, pesados y recouocidos de
tenidamente por los Médicos que 
forman parte de ¡a Jauta directiva 
de la Colonia, trayendo cada uno un 
equipo compuesto de 

Tres camisas. 
Tres culzoacillos. 
Cuatro pares de calcetines. 
Dos pañuelos. 
X ¡ D par de borceguíes ó zapatos, 

eu buen uso. 
Un traje en buen uso, y 
Una boina. 
León I." de Julio de 1897.—El 

Presideute de la juuta, Manuel Diz 
Bercedóuiz. 

GUARDIA CIVIL 

El dia 4 de Julio próximo, á las 
once de su mañana, tendrá lugar la 
venta en pública subasta de des ca
ballo-! de desecho, propiedad de la 
Guardia civil, cuya subasta se veri
ficará on el patio de la Casa-Cuartel 
que ocúpa la fuerza del misino en 
esta capital. 

León 28 de Junio de 1897.—El 
Coronel Subispectur, Santiago Isoar-
dy Campoy. 

D. León Vázquez Nogales, Agente 
ejecutivo para realizar débitos á 
favor del Ayuntamieulo de Santa 
Elena (le Jamuz. 
Mago saber: Que á fiu de llevar á 

efecto los expedientes iustruidís 
contra los contribuyentes que á cou-
tinuacióu se expresan, para pago de 
las cantidades que adeudan, proce
dentes de Contribución territorial 
de los ejercicios de 1890 al 189i in
clusive, he tenido á bieu dictar pro
videncia con esta lecha anunciando 
la subasta de los inmuebles 'jue se 
describen: 

De Martin Murciego. dé j iméuéz . 
Una parte dé casa, eu dicho pueblo; 

valuada en 100 pesetas. Debe 18 pe
setas 73 eéiititnos. 

De José Pastor, de í d . ^ Ü u a casa, 
en id.; valuada en 290 pesetas. De
bo 16 pesetas. 

De Miguel Valderia, rieid.=Una 
tierra linar, en id.; vainada eu 100 
pesetas. 

Otra tierra, ea id.; valuada en 
100 pefetas. Debe 25 pesetas 22 c é n 
timos. 

Dé Dominga Pérez, de id.—Una 
viña; valuada en 50 pesetas. 

Una casa, en id.; valuada en 100 
pesetas. Debe 28 pesetas 48 cén
timas. 

De Antonio López, do id.—Una 
casa, en id.; valuada en 30 pesetas. 
Debe 11 pesetas 58 cént imos. 

De Ruqué Bolauos, de id.—Una 
casa, eu id.; valuada eu 130 pesetas. 
Debe 5 pesetas 5 cént imos . 

De Toribio P.istor, de id.—Una 
Casa, en id.; valuada en 100 pese
tas. Debo 15 pesetas 61 céntimos. 

De Diego San Juan, de iu .—Üua 
Casa, en id.; valuada en 120 pese
tas. Debe !6 pesetas 4 cént imos. 

De Santiago Pérez, de id .—Ün 
baruillar, en id.; valuado eu 100 pe-
setag. Debe 36 pesetas 52 cént imos . 

De Ramón García, üe id.—Una 
casa, eu id.; valuada en 150 pesetas. 
Debe 11 pesetas 67 cént imos . 

La primera subasta tendrá lugar 
en la casa Consistorial el dia 12 de 
Jiílio próximo, y hora de las diez de 
U mañana, por espacio de una hora, 
durante la cual seráu admitidas las 
posturas que cubran las dos terco-* 
ras partes del valor liquido descri
to, quedando obligado el icmatante 
á entregar ea el acto el importe del 
débito, recargos y costas, y el resto 
del precio del remate antes del otor
gamiento de la escritura, en la for
ma que determina el art. 39 de ia 
instrucción. 

Los correspondientes titules de 
propiedad estarán de manifiesto en 
esta Agencia, sin poder exigir otros, 
y eu cuanto á las fincas que de ellos 
carezcan,so suplirá su falta en la for
ma que preccribe la regla 5.*, art. 42 
de la ley Hipotecaria, por cuenta dé 
los rematantes, á quienes se les des -
contara del precio los gustos que 
por estos conceptos hayan antici
pado, conforme al art. 37 do la ÍUB-
t r u e c ó u . 

NOTA. Por no haber habido iici-
tadores en la primera subasta á los 
iiiiniiebles que se describen, so 
anuncia la segunda con uu tercio del 
tipo de rebaja que sirvió de base 
en la primera. 

De Cándido Fernández, de Jireé-
h e z . » U n a casa, en id.: tipo de la 
primera 250 pesetas. 

De Lorenza Beuavente, de id.— 
La mitad de uua casa, proiudíviso, 
tipo de la l ." 200 pesetas. 

I De Vicenta Pastor, de id.—Una 
casa, eu id., tipo de la 1." 200 pe
setas. 

lie Manuel Bolaños, de id.—Una 
casa, éu id., tipo de la 1/ 200 pe
setas. 

Cuya subasta tendrá lugar el mis
mo día que la anterior y con las 
mismas formalidades, y en el caso 
de no haber licitadores, se adjudi
cará al Ayuntamiento para pago de 
contribuciones y costas. 

Lo que se hace saber por el pre
sente. 

Santa Elena de jamuz á 22 de 
Junio de 1897.—León Vázquez.— 
V." B.°: El Alcalde, Manuel Pérez. 

liap, de la Diputacióa provincial 


